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RADICACIÓN:  11001-3334-003-2023-00112 - 00 

DEMANDANTE:  ADRIANA ESPINOSA CALLE 

DEMANDADO: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD 

MEDIO DE CONTROL:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

 

ASUNTO: Rechaza demanda por no subsanar 

 

CONSIDERACIONES 

 

En ejercicio de la acción de cumplimiento, la señora Adriana Espinosa Calle 

interpuso demanda en contra de Bogotá D. C. – Secretaría Distrital de 

Movilidad, por el presunto incumplimiento al procedimiento especial para la 

imposición de comparendos, establecido en los artículos 135 y 137 de la Ley 

769 de 2002, 8 y 10 Ley 1843 de 2017, 4, 5 y 6 de la Resolución 3027 de 2010 

del Ministerio de Transporte, y de las disposiciones normativas sobre 

notificación personal establecidas en los artículos 67 a 69 del CPACA, lo cual 

se deduce de la lectura integral de la demanda y del escrito de la solicitud 

presentada previamente a la Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá. 

 

La demanda fue asignada a este Despacho por reparto de 27 de febrero 

de 2023. 

 

A través de auto de 2 de marzo de 2023, el Despacho inadmitió la demanda, 

con el fin de que el demandante corrigiera la irregularidad evidenciada. La 

providencia fue notificada en estado de 3 de marzo de 2023, y la 

comunicación a la demandante se realizó el 3 de marzo de 20231. 

 

El Juzgado resaltó que a partir de la entrada en vigor del Decreto Legislativo 

806 del 04 de junio de 2020, se establecieron requisitos adicionales de la 

demanda, con el fin de agilizar los procesos judiciales en curso y aquellos 

iniciados con posterioridad a dicha fecha. A su vez, la Ley 2213 de 13 de 

junio de 2022 estableció la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806, 

que en el artículo 6 dispone que la parte demandante debe remitir 

simultáneamente con la radicación de la demanda, copia de ella y de sus 

anexos a la entidad demandada; ello en atención a que no se exigirán 

copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado o para el traslado, 

pues la notificación del auto admisorio se tendrá surtido con el sólo envío de 

la providencia.   
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De ahí, que la demandante debía demostrar el envío por medio electrónico 

de la demanda, subsanación y sus anexos a la dirección de notificaciones 

judiciales de la entidad demandada, registrada en su página web. 

 

La inadmisión de la demanda y la oportunidad de subsanación están 

previstas en el artículo 12 de la Ley 393 de 1997, el cual establece que, 

dentro de los 2 días siguientes a la notificación de esta decisión, el 

accionante debe subsanar las falencias advertidas, so pena de ser 

rechazada. 

A la fecha, la parte demandante no presentó subsanación de la demanda, 

por lo que procede su rechazo, según lo dispone el artículo 12 de la Ley 393 

de 1997: 

“ARTICULO 12. CORRECCIÓN DE LA SOLICITUD. Dentro de los tres (3) días 

siguientes a la presentación de la demanda el Juez de cumplimiento 

decidirá́ sobre su admisión o rechazo. 

Si la solicitud careciere de alguno de los requisitos señalados en el 

artículo 10 se prevendrá́ al solicitante para que la corrija en el término 

de dos (2) días. Si no lo hiciere dentro de este término la demanda será 

rechazada. 

En caso de que no aporte la prueba del cumplimiento del requisito de 

procedibilidad de que trata el inciso segundo del artículo 8, salvo que 

se trate de la excepción allí́ contemplada, el rechazo procederá de 

plano. Si la solicitud fuere verbal, el Juez procederá a corregirla en el 

acto con la información adicional que le proporcione el solicitante.” 

(Negrilla fuera de texto). 

En presente auto se notificará por estado conforme a lo dispone el artículo 

201 del C.P.A.C.A., en concordancia con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, 

al correo electrónico de la demandante. 

De acuerdo con lo expuesto, el Juzgado dispone: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda que en ejercicio del medio de control de 

cumplimiento presentó la señora Adriana Espinosa Calle en contra de la 

Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO. En firme esta providencia ARCHIVAR el expediente, previas las 

anotaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 
JB 
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Expediente:  110013334003202300134 00 

Demandante: Secundino Galeano Galeano 

Demandados: Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 

y Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales -UGPP 

 

 

ASUNTO:               Admite Tutela 
 

Revisada la demanda y anexos, se dispone: 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos legales, admitir la presente acción de tutela, 

interpuesta electrónicamente por el señor Secundino Galeano Galeano, 

actuando en nombre propio, identificado con cédula de ciudadanía 

número 91.239.204, de Bucaramanga. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, notificar por el medio más expedito y eficaz esta 

providencia al presidente y/o representante legal de la Administradora 

Colombiana de Pensiones , y a la directora general y/o representante legal 

de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, o quienes hagan sus 

veces, disponiendo del término perentorio de dos (2) días, contados a partir 

de la respectiva notificación, para pronunciarse sobre los hechos expuestos 

de la parte accionante, así como para allegar y solicitar las pruebas que 

considere pertinentes.  

 

Asimismo, en aplicación del artículo 16 del Decreto 2591 de 1991, el numeral 

7º del artículo 175 y el artículo 197 de la Ley 1437 de 2011, en el informe se 

deberá incluir el nombre completo y correo electrónico del funcionario a 

quien le correspondería el cumplimiento del fallo de tutela, como también 

el correo electrónico de la entidad. 

 

TERCERO: Requerir a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, para que allegue ante este Despacho copia de la resolución 

del 03 de julio de 2010, mediante la cual negó el reconocimiento de pensión 

al señor Secundino Galeano Galeano, documento que fue solicitado por la 

parte accionante, junto con todos los antecedentes administrativos que 

tenga en su poder. 

 

                                                           
1 Para evitar posible doble asignación de procesos y demoras, solo radique en la citada dirección 

electrónica para memoriales dirigidos a este Despacho. 
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CUARTO: Notificar por el medio más expedito y eficaz a la parte accionante 

en la dirección electrónica señalada en el escrito de tutela 

secundinogaleano778@gmail.com y alonsoabogadosr@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

Jueza 
 
Y.Y.P.D. 
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